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UNIVERSIDADES
23457 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2003, de la Universidad San Pablo-CEU, por la que se dispone la publicación de la modificación

del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Licenciado en Farmacia, que se imparte en la Facultad de Ciencias
Experimentales y de la Salud.

Una vez aprobada por el Patronato de la Universidad San Pablo-CEU y homologada por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Coordinación
Universitaria de 31 de octubre de 2003 la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Licenciado en Farmacia,
que se imparte en la Facultad de Ciencias Experimentales y de la Salud, publicado por Resolución de 18 de marzo de 2001 (BOE número 202, de
23 de agosto),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la mencionada modificación, consistente en incorporar las asignaturas optativas que figuran
en el anexo de la presente Resolución.

Madrid, 1 de diciembre de 2003.—El Rector, José Alberto Parejo Gámir.


